[image: image1.jpg]%INSTITUT D'EDUCACIO SECUNDARIA

R VICENTA FERRER ESCRIVA



     


    Presentación instancias
del 26 mayo al 3 junio 2011 
BAREMACIÓN: E.S.O. y documentación que deben aportar para justificarlo:  original y fotocopia para su compulsa
Cuando el centro no disponga de plazas suficientes, tendrá prioridad el alumnado procedente de niveles anteriores pertenecientes al mismo centro o recinto escolar sobre el procedente de los centros adscritos.

A) Original y fotocopia de la solicitud y del DNI de la persona que la firma
B) Hermanos, padre o madre trabajadores en el centro: certificado de estar cursando estudios o trabajando este año y que continuarán el próximo

	Primer hermano……………………………………………..
	5 puntos

	Por cada uno de los hermanos restantes…………………….
	3 puntos

	Padre o madre trabajador en el centro………………………
	5 puntos


C) Proximidad del domicilio o lugar de trabajo: DNI y recibo. Si no coincide el domicilio, certificado de empadronamiento.
	Área de influencia…………………………………………..
	5 puntos

	Área limítrofe……………………………………………….
	2 puntos


D) Rentas anuales de la unidad familiar: Anexo VI de autorización firmado por todos los mayores de 16 años. * 

	Inferior o igual al salario mínimo interprofesional…………
	0,5 puntos


E) Discapacidad del alumno, de sus padres o hermanos: certificado de minusvalía
	Causa
	Alumno
	Familiares

	Minusvalía a partir 33 %........................................................
	3 puntos
	1,5 puntos

	Minusvalía a partir 65 %........................................................
	5 puntos 
	3 puntos


F) Condición de familia numerosa: libro de familia numerosa actualizado. *

	Familia numerosa Categoría General……………………….
	3 puntos
	

	Familia numerosa Categoría Especial………………………
	5 puntos
	


G) Condición de deportista de élite…..   2 puntos
H) Expediente académico. Se valorará el expediente académico (nota media)
* Los alumnos cuya madre se encuentre en estado de gestación se beneficiarán de una puntación idéntica a la que obtendrían si ya hubiera nacido su nuevo hermano. Para ello deben aportar certificado médico oficial emitido por el facultativo que atiende a la gestante o informe de la historia obstétrica que emitirá en facultativo de la agencia valenciana de salud que atiende a la gestante. Deberá contar la fecha prevista para el parto.
En caso de empate, se dirimirá aplicando sucesivamente la mayor puntuación obtenida en los criterios: B),  D),  F. 1),  F.2),  E),  G),  H)
